
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 25 de enero de 2021 paso a despacho de la 

señora juez el presente proceso para resolver la anterior petición. 

 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RADICADO:  2019-785 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: FINANFUTURO 
DEMANDADOS MARÍA CAMILA BUITRAGO CÁRDENAS y 

FERNANDO ANDRÉS CÁRDENAS BURITICÁ 
 

 

El juzgado no accede a la solicitud radicada el 13 de los corrientes por parte del 

apoderado de la demandante, sobre la terminación del presente proceso por pago 

total de obligación, toda vez que el mismo ya fue terminado desde el 14 de 

diciembre de 2020, por desistimiento tácito. 

 

No obstante lo anterior, se tendrá en cuenta para efectos legales, la manifestación 

de pago hecha por el citado profesional. 

 

Por secretaría se expedirá el oficio de desembargo de las medidas cautelares 

decretadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
BGR 
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